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Acta de la Sesión N° 51 marzo 2018 

Consejo Nacional de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes  

Fecha: 06/03/2018 Hora inicio: 15:00 hrs Hora término: 17:00 hrs. 

Tipo de actividad: Sesión de junio 
del Consejo Sociedad Civil. 

Lugar: Sala reuniones 4° piso MTT. Dirección: Amunátegui 139 

N° Total Asistentes: 8 Mujeres: 5 Hombres: 3 

 

Participantes: 

 Amarilis Horta: Bicicultura 

 Constanza Mujica: ANIM 

 Jaime Valenzuela: SOCHITRAN 

 Karina Muñoz: Fundación Conciencia Vial 

 Enrique Olivares: Familia Soraya y OSEV 
 

 Caroline Moren: Asociación Vive La Bici 

 Claudia Rodríguez: ONG No Chat 

 Alberto Escobar: Auto móvil Club de Chile. 

 Marcia Muñoz / Participación Ciudadana  Subtrans 

 
Tabla de la Sesión N° 51 

I. Revisión y aprobación acta sesión anterior N° 50 

II. Revisión y aprobación de la Tabla propuesta 

III. Temas Tratados 

1. Presentación de la Propuesta  Participativa de Convivencia Vial 

2. Acuerdo de aceptar solicitud de participación de oyente al Movimiento de Ciclistas Furiosos 

3. Preparación de la Cuenta Pública COSOC 2017 y de la presentación del Consejo y su trabajo a 
las nuevas autoridades del Ministerio de Transportes. 

4. Mejoramiento de la Página web 

IV. Acuerdos 

Temas Tratados 

 Presentación de la Propuesta  Participativa de Convivencia Vial:  

Los miembros del Consejo que son a su vez miembros del Grupo Convocante del proceso participativo 

que se desarrolló entre octubre de 2017 y febrero de 2018, informan sobre la última reunión de dicho 

proceso, sostenida con el Subsecretario de Transportes y el Grupo Convocante, en donde el consultor Dr. 

Alfredo del Valle presentó a la autoridad y al Grupo Convocante el producto final del trabajo realizado por 

la ciudadanía con el apoyo metodológico de la Fundación para la Innovación Participativa. 

Ambas partes, el Subsecretario y los miembros del Grupo Convocante expresaron su gran satisfacción por 

los resultados y productos del proceso, así como también su sorpresa y regocijo de constatar que en un 

período tan breve, se pueda llegar a resultados tan sólidos, contando con la metodología adecuada. El 

diálogo se centra en la importancia de promover el trabajo realizado con las nuevas autoridades para que 

se le dé continuidad al proceso, se aplique la Estrategia construida participativamente y por consenso, se 

concreten las innovaciones identificadas y los resultados del proceso se traduzcan efectivamente en la  

creación de un Sistema Nacional de Convivencia de modos diferentes en la vialidad. 
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Se estableció un plazo de entrega del documento final por parte de la fundación, con redacción y firmas 

respectivas para ser presentado a la nueva autoridad en un plazo determinado y de manera oficial.  

 Acuerdo de aceptar solicitud de participación como oyente al Movimiento de Ciclistas Furiosos: 

Se sometió a consulta la posible participación del Movimiento Ciclistas Furiosos, en primera instancia 

asistir como oyentes. Sin embargo, se cree necesario que la agrupación presente su intención de 

participación de manera formal, más que como oyente, para  que respete las normas de convivencias que 

el Consejo ha declarado como necesarias y atingentes. 

 Preparación de la Cuenta Pública COSOC 2017 y de la presentación del Consejo y su trabajo a las nuevas 

autoridades del Ministerio de Transportes 

Se trabajó sobre el documento “Plan de trabajo COSOC Nacional de Transportes”, que  tiene las 

siguientes líneas de acción;  Proyecto de Convivencia Vial, Seguridad y convivencia vial, Desincentivo del 

uso del auto, Transantiago, Facilidades modos sustentable, y Visibilidad y Fortalecimiento COSOC. 

Además, se revisaron las metas a mayo 2018 y sus responsables. Se solicita a los responsables de áreas 

entregar un informe de lo realizado o avanzado en el tema a su cargo durante el período mayo 2017 a la 

fecha, marzo 2018, para elaborar Cuenta Pública COSOC año 2017 y poder presentarlo antes a las nuevas 

autoridades. 

 Mejoramiento de la Página web 

Se requiere visibilizar las actividades que se han desarrollado como COSOC, y promover las que están en 

agenda. Para ello, se acordó realizar una planificación estratégica del Consejo para insertar contenido en 

la página web y además acompañar de galería de fotos. 

 

Acuerdos 

Acuerdos 

1. Enviar  documentos / actas del Consejo para subir a página web. RESPONSABLE: Amarilis Horta 

2. Enviar documentos y fotografías de las actividades, para diseñar un enlace del COSOC desde la página del 
Ministerio/Subsecretaría. RESPONSABLE: todos 

3. Reactivar las comisiones, cada encargado de tema debe enviar informe de avances de su área para 
elaborar Cuenta Pública del COSOC 2017. RESPONSABLE: todos 

4. Elaborar un decálogo de convivencia del COSOC. RESPONSABLE: todos, coordina Karina Muñoz 

5. Continuar con toda intensidad campaña en RRSS y directa a senadores para lograr que aprueben la 
reducción de velocidad y concluya la tramitación del PL de Convivencia Vial o de Modos de Transporte. 
RESPONSABLE: todos. Coordina Amarilis Horta - Bicicultura 

 


